
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO de LEIDY PATRICIA LUGO ROJAS 

contra HERDEROS DE JHON JAIRO VERGARA ARBOLEDA (Ap. Sent.). 014-

2018-00396-01. 

 

  ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la demandada ANGIE 

ALEXANDRA VERGARA GAVILÁN contra la sentencia proferida el veintinueve (29) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Catorce de Familia de 

Bogotá, en el proceso identificado en la referencia.   

 

 Previo a resolver la solicitud de amparo de pobreza efectuada por la señora 

ANGIE ALEXANDRA VERGARA GAVILÁN, proceda la mencionada demandada a 

allegar escrito en que realice la petición acorde con lo preceptuado en el inciso 2 

del artículo 152 del Código General del Proceso.  

 

 Ejecutoriada esta providencia, vuelvan las diligencias al Despacho para 

disponer el curso a seguir.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

                                                           

                                        

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 

 

 


